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C O N T E N I D O

AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN

ACUERDO ADMINISTRATIVO, POR EL QUE LA AUDITORÍA

SUPERIOR DE MICHOACÁN DETERMINA LOS DÍAS 23 VEINTITRÉS

Y 24 VEINTICUATRO DE FEBRERO DE 2026 DOS MIL VEINTISÉIS,

COMO INHÁBILES PARA CUALQUIER PROCESO RELATIVO

A LA FISCALIZACIÓN U OTROS RELACIONADOS

CON EL ENTE FISCALIZADOR

C.P.  Marco Antonio Bravo Pantoja, Auditor Superior en ejercicio de las

atribuciones y facultades que a mi cargo confieren los artículos 133 y 134 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de

Ocampo; 1 primer párrafo, 2 primer párrafo, 4 primer párrafo, 10 fracciones I

y XXVIII, 16 fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de

Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo; 1, 2, 4 primer párrafo, 6, 7

fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de Michoacán y

50 primer y segundo párrafo del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado de Michoacán de Ocampo, se informa a los servidores públicos

estatales y municipales, y a la ciudadanía en general, que derivado de los

acontecimientos recientes en distintas regiones del Estado, la Auditoría

Superior de Michoacán (ASM) informa que los plazos y términos cuyo

vencimiento ocurra los días lunes 23 y martes 24 de febrero del año en curso,

derivado de cualquier proceso relativo a la fiscalización u otros relacionados

con el ente fiscalizador, se tendrán por prorrogados, sin que ello genere

sanción, perjuicio o afectación procesal alguna, recorriéndose conforme a la

normatividad aplicable.

Publíquese el presente Acuerdo Administrativo en el Periódico Oficial del Gobierno

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, en los estrados de esta

Auditoría Superior de Michoacán y en la página web www.asm.gob.mx.

Así lo acordó y firma el C.P. Marco Antonio Bravo Pantoja, Auditor Superior de

Michoacán, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, a los 23 veintitrés días del mes

de febrero de 2026 dos mil veintiséis. (Firmado)
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